DECRETO Nº 2423.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Concédese la autorización que prescribe el Art. 4º de la Ley 10.723 con la redacción dada por el Art. 1º de la Ley Nº 10.866 y el Art. 15 lit. b. "Régimen de Suelos y Zonificación" del Decreto 2398/04 de la Junta Departamental de Lavalleja,  para excluir del área Rural Sección Catastral 1ra. de Lavalleja los Padrones Nos. 4847 y 8244, con una superficie de 1há 5806 m.c. y 1155 m.c. respectivamente y su pertenencia a la zona Peri-urbana de la Localidad Catastral Minas (antes zona Sub-urbana) ,  de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = De solicitarse el fraccionamiento de los mencionados padrones los gestionantes deberán adecuar las dimensiones de los solares a lo establecido en la norma de referencia.

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a ocho de

diciembre del año dos mil cuatro

   Dr. Esc. Oscar Ximénez Ramos
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Raúl Martirena Del Puerto

            Secretario

